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DEcREro DE AL6ALDía n¡n3? r O nozs

Tapattar, 18 0lC 2023

VISTOS:

Las facultades que me confiere la Ley L8.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades";
la Sentencia de Proclamación Rol N"299/2021, de fecha 25 de junio de 202!, del Tribunal
ElectoralV Región de Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; el Decreto
de Alcaldía N" L753/2021, de fecha 19 de agosto de 202L, que aprueba Cuadro de

Subrogancia del cargo Alcalde, en caso de su ausencia, el Decreto de Alcaldía N" 2393/2023
de fecha 23 de septiembre de 2O22, que aprueba cuadro de subrogancia de Directivos,
Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipalidad, modificado mediante el

Decreto de Alcaldía N" 02/2023 de fecha 03 de enero de 2023, y complementado por
Decreto de Alcaldía N" 336/2023 de fecha de 10 de marzo de 2O23 y modificado mediante
Decreto de Alcaldía N" 1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2O23; el Decreto de Alcaldía
N"2.9L3/2O23 de fecha 26 de septiembre de2O23, que delega la facultad de firma bajo la
fórmula "Por Orden del Alcalde"; y el Decreto de Alcaldía N"25/2022 que aprueba
Presupuesto Municipal.

CONSIDERANDO: 
\

1.- El Decreto deAlcaldía N" 1.105/2020, defecha 06 de mayo\e 2020, que aprueba las

bases de la licitación pública para la implementación y arriendo de plataforma de

software de gestión municipal para la llustre Municipalidad de Zapallar, número lD de

registro de adquisición 5325-45-1R20.

2.- El Decreto de Alcaldía N" 1.500/2020, de fecha 20 de julio de 2O2O, por medio del cual
se adjudicó la licitación pública precitada, al proveedor lngeniería y Procesos

electrónicos contables Limitada, RUT: 85.825.700-K.

3.- El Decreto de Alcaldía N" L.73O/2020, de fecha 10 de agosto de2O2O, que aprueba el

contrato de implementación y arriendo plataforma de software de gestión municipal
para la llustre Municipalidad de Zapallar, con fecha 04 de agosto de2O2O.

4.- El Oficio N" 10, de don Claudio Allendes Guerra, Encargado del Departamento de
informática de la Municipalidad de Zapallar, de fecha 14 de julio de 2023, documento
remitido mediante carta certificada a la empresa ya individualizada con fecha 18 de
julio de 2023, a través del cual se informa la aplicación de una multa de 5+.2+9.+SO
(cuatro millones setecientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cincuenta ), por

concepto de incumplimientos o fallas al funcionamiento del sistema informático
dependiente de la Dirección de Gestión de Personas, referidos a los módulos de
traslados, sumarios y capacitaciones los cuales no encontrarían habilitados, errores en

la fórmula de cálculo pago SlS, entre otros que se detallan en dicho acto administrativo.

5.- La presentación de fecha 20 de julio de 2023, de don César Gallardo Vuskovic, Gerente
General de PROEXSI, dando cuenta de sus descargos a la multa señalada en el

Considerando anterior, cuyo contenido se describirá a continuación:

El proveedor no comparte en absoluto los cuestionamientos por los problemas en el

cálculo pago SlS, toda vez que dicho tema, a su juicio, fue debidamente tratado,
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conversado y discutido en forma profesional con los funcionarios municipales
encargados del área, oportunidad en la cual se demostró que el cálculo que requería
Previred con respecto al pago SIS no es el concordante con la normativa vigente,
demostrándose que era un error cometido por dicha institución.

En consecuencia, al tratarse de errores que no son de responsabilidad de la empresa,
sino que de Previred, debe desestimarse la aplicación de tal multa, entre otros
argumentos que se detallan en el referido Oficio recurrido.

6.- Lo dispuesto en la cláusula octava de la contratación de marras, como así también en
el título lll del artículo 36 de las bases de la licitación sancionada mediante el Decreto
de Alcaldía N" 1.105/2020, las cuales se refieren a las multas y su procedimiento de
aplicación.

7.- Que, analizados los antecedentes, es posible determinar que las Bases respectivas
establecían claramente las obligaciones del proveedor, dentro de las cuales destaca
aquella de atender los requerimientos de la Unidad Técnica en los plazos y términos
dispuestos en la contratación. También, se constata el incumplimiento de las
instrucciones y solicitudes impartidas por la Unidad técnica.

8.- Sin perjuicio de lo expuesto, y de acuerdo al mérito de lo informado por el Jefe del
Departamento de lnformática, esta Autoridad Edilicia estima plausibles los argumentos
expuestos por el proveedor sobre la información entregada por Previred; antecedentes
todos que permiten autorizar una rebaja de la multa aplicada, según se indicará a

continuación.

9.- Lo dispuesto en el título lll de la cláusula octava del contrato aprobado mediante el
Decreto de Alcaldía N" L.730/2020, el cual expresa lo siguiente: "El Municipio resolverá,
mediante Decreto fundado, la reclamación presentada ya sea acogiendo los descargos
del proveedor y atenuando o dejando sin efecto la multa, o bien rechazando los
argumentos y confirmando la aplicación de la multa respectiva".

10.- Que, en virtud de lo expuesto,
DECRETO:

l.- ACóGASE PARCIALMENTE la reclamación interpuesta por don CÉSaR GALLARDO
VUSKOVIC, en representación de la empresa lngeniería y Procesos electrónicos
contables, en contra de la multa de |q.lqg.q50, (siete millones setecientos cuarenta y
nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos), aplicada mediante el Oficio N" 10, del Jefe
del Departamento de informática, Unidad Técnica de la contratación, debiendo
rebajarse la misma en un 40%.

ll.- En consecuencia, APHQUESE LA MULTA cursada mediante el Oficio N" 10, por un
monto total de S 2.8a9.670 (dos millones ochocientos cuarenta y nueve mil
seiscientos setenta pesos)

lll.- ESTABLÉCESE, que la multa se aplicará descontando su valor del estado de pago que
estuviere pendiente a la fecha de aplicación de la misma. En caso que no existan pagos
pendientes, el Proveedor dispondrá de un plazo de 15 días hábiles para pagar
directamente la multa en la Tesorería Municipal. Dicho plazo se contará desde la fecha
de notificación del presente decreto. Si vencido el plazo para efectuar el pago sin que
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el proveedor to haya enterado, la multa se aplicará descontando ," 
".;;;"'0" ,,respectiva garantía de fiel cumplimiento.

lV.- NOTIFIQUESE el presente acto administrativo al Proveedor mediante un oficio
conductor remitido por carta certificada al domicilio registrado en el contrato
respectivo

COMUN ESE, Y ARCHíVESE. -

Al.lTOl.lIO
SECRETARIO MUN ALCALDE

UNICIPALIDAD DE ZAPALLAR

otstRlguc¡ór¡:
I nteresado
Unidad Técnica, Departamento de lnformática
Dirección de Gestión de Personas
Dirección de Administración y Finanzas.
Transparencia
Secreta Municipal: Archivo Decretos
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